Proyecto Educativo Institucional

COLEGIO GULTRO

1. VISIÓN

 
 El Colegio Gultro, institución escolar dependiente del DAEM, de la Ilustre Municipalidad de Olivar, de gestión autónoma tiene el propósito de formar personas íntegras, fortalecidas en lo afectivo, intelectual y espiritual, para que puedan crear su proyecto de vida, en forma plena y armónica.

2. MISIÓN

Nuestro Colegio deberá lograr aprendizajes significativos en nuestros alumnos/ alumnas, desarrollando valores y normas que les permitan vivir y socializar con plena libertad en la sociedad. 

Entregando una educación acorde con la realidad de nuestro alumnado e incorporando tareas afines.

3. OBJETIVOS INSTITUCIONALES
4. Propiciar y desarrollar habilidades y destrezas intelectuales, físicas, artísticas, sociales  y emocionales en los alumnos(as), que les permita desarrollar su autonomía en sus decisiones presentes y futuras.

5. Ofrecer una formación académica de calidad que los educandos adquieran aprendizajes significativos, que les permitan un desarrollo cognitivo y social dentro de su realidad.

6. Promover aprendizajes significativos y relevantes en los alumnos(as) a través de un currículo contextualizado, metodologías de enseñanzas activas y participativas para la construcción de nuevos aprendizajes desde sus propias vivencias y diferencias individuales.

7. Crear un ambiente de convivencia cálido e integrador que favorezca el sentido de pertenencia, participación y respeto entre todos los integrantes de la unidad educativa.

8. Ofrecer espacios de encuentro y reflexión para los padres y apoderados, que les permita una participación y compromiso de mayor calidad frente a la formación integral de sus hijos o pupilos.

9. Desarrollar en los alumnos(as) una conciencia valórica que les permita reaccionar satisfactoriamente frente a los males que amenacen su integridad física y mental, sus tradiciones, valores y costumbres. 
10. Promover y potenciar la convivencia escolar con el objeto de acentuar la formación valórica de nuestros alumnos y alumnas, en lo relativo en todas sus formas para prevenir la violencia y el potenciamiento de los aprendizajes de ellos. 
11. Mejorar la relación profesor alumno, alumno-alumna, profesor-profesor y escuela con sus apoderados, dentro de un marco de normas compartidas.

12. Promover y potenciar en los alumnos y alumnas de nuestra escuela el proseguir estudios de nivel medios científicos humanista o técnico profesional, según sus capacidades y particulares intereses.

Antecedentes de la Comuna de Olivar.


Aunque no se tiene certeza del origen de la comuna, se supone que el nombre fue dado por tener importantes plantaciones de olivos en su territorio. En el “Fundo La Isla” en uno de sus potreros, vetustos y amorosos troncos de olivos, que en la década de los años 1950 y 1960 aun tenían una producción considerable.


Este cultivo fue reemplazado a comienzos del siglo XX por manzanos y ciruelos, gracias a la canalización del río Cachapoal en su rivera sur, que permitió regar estos terrenos.


Desde el punto de vista urbano es preciso indicar que el trazado lineal del camino real dio origen al poblado, coexistiendo en los bordes dos tipo de construcción que difieren en cuanto a su magnitud, pero que, como es corriente en nuestra arquitectura, utilizan los mismos materiales. En este caso, las modestas viviendas de fachada continua se sitúan a continuación de grandes casas patronales con largos muros.

El espacio urbano mas importante y que aun guarda una continuidad sobre todo en torno a la iglesia Nuestra Señora del Carmen cuya puerta central tiene esculpido el año 1845, es la plaza, que a pesar de diversas intervenciones se pueden encontrar trazas del pasado en estas edificaciones que sirven de apoyo al templo, con un pilar de esquina de piedra, techo de tejas y sencillas rejas. Los trabajos de carpintería verificados en puertas, ventanas y balcones don de gran austeridad.


En la actualidad Olivar cuenta con12.235 habitantes según Censo 2002 , y su actividad principal es frutícola- agrícola , la que por generaciones ha dado trabajo a hombres y mujeres de esta zona, huertos constituidos por 52 Km2 aproximadamente, comercial asociada a la agricultura, necesidades básicas y actividad pastelera, ambos costados Ruta 5 Sur industrializado.


En Olivar Bajo se observa más gente campesina, en Olivar Alto la mayoría son propietarios y dueños de parcelas y en Gultro  al parecer por la cercanía que tienen con Rancagua sus habitantes no se identifican mucho con la Comuna, se sienten más pueblerinos, Los lugares que caracterizan a esta zona son: Gultro, Olivar Alto (su capital comunal), Olivar Bajo y El Molino, todos ellos ubicados a cortas distancias desde su capital. Aun se conservan viejas casonas y bodegas que fueron parte de la historia de esta tierra. Como la del Fundo San Manuel y La Isla, que vieron nacer este pequeño y noble poblado.

Sus límites son:

Norte: Río Cachapoal

Sur: Comuna de Coínco, parte Comuna de Requínoa 

Oriente: Comuna de Requínoa separada por el Canal río Seco

Poniente: Comuna de Coínco parte del Río Cachapoal.


Esta comuna posee los siguientes Servicios Públicos:

- Municipalidad

- Retén de Carabineros

- Cuerpo de Bomberos

- Tres Consultorios: Consultorio Gultro




Consultorio Olivar Alto




Posta Olivar Bajo

- E.  Educacionales: Colegio Gultro, en Gultro



            Colegio Particular “América” en Gultro




 Escuela Nuestra Señora de la Merced en  Olivar Bajo.



            Escuela María Villalobos Arteaga en Olivar Alto




 Liceo Técnico Municipal Olivar




 Liceo Olivar Collage Olivar Alto

- Una Oficina de Registro Civil e Identificación  en J. H. Salas 003

- Un Cementerio

- Un Estadio y Gimnasio Municipal

- Una Iglesia Católica y Evangélica

- Correos de Chile en Avenida M. O Soto

 
Gultro, es una localidad chilena perteneciente a la comuna de  Olivar. Está ubicada a unos 5 kilómetros de Rancagua, y se proyecta como parte de la conurbación de dicha ciudad.


Gultro se ha expandido en torno a la antigua Ruta CH-5, y se extiende desde el enlace Olivar de la Autopista del Maipo (que permite también acceder a la Ruta del Ácido), hasta la ribera del Río Cachapoal, límite natural entre las comunas de Rancagua y Olivar.


Esta localidad cuenta con un policlínico, Cuerpo de bomberos, Cooperativa de Agua Potable y una Tenencia de Carretera.


Gultro en mapudungun significa lugar de ranas y renacuajos.

Reseña histórica del establecimiento.

El Colegio Gultro fue creado por el decreto Nº 456 del 29 de febrero de 1928 con el nombre de Escuela Pública, ubicada en Gultro Viejo. Tiempo después pasa a llamarse Escuela Coeducacional N° 36 de Gultro, siendo construido un nuevo edificio en Camino Termas de Cauquenes Nº 121, Gultro, Olivar.

 Actualmente se conoce con el nombre de Colegio Gultro, y cuenta con dos edificios distribuidos de Kinder a Primer ciclo (en Camino Termas) y Pre- Kinder a Segundo ciclo (en calle Orocoipo), contando con una matrícula de  550 alumnos (aproximadamente)

El edificio primitivo estaba ubicado en la calle Ramón Escuti en Gultro Viejo, cerca de la inexistente estación de ferrocarriles. Aquella vetusta casona, no reunía las más mínimas comodidades para ser un establecimiento educacional.


En los primeros años de funcionamiento la matrícula no superaba la centena de alumnos de ambos sexos y era atendida por dos profesores. En el año 1993 la matrícula era de 750 alumnos atendidos por 27 docentes y una directora.


El Colegio Gultro durante sus 65 años de existencia ha tenido los siguientes directores. Sra. Raquel Astorga, Señora Hortensia Figueroa, Señora Margarita Astudillo, Señora Rosario Toro, Señor Melquíades Reyes, Señor Ramón Arenas, Sr. Germán Lazo, Sra. Rita Núñez.


Actualmente el Colegio  Gultro posee  dos dependencias físicas distintas, la primera, cuenta con un primer ciclo básico desde un Pre- Kinder ,un Kinder , dos primeros, dos segundos, dos terceros, dos cuartos, un grupo de lenguaje y un grupo diferencial. Está ubicado en Camino Termas de Cauquenes Nº 121 en la localidad de Gultro en la Comuna de Olivar.


La segunda dependencia dispone de segundo ciclo básico con un Kinder,  dos quintos, dos sextos, dos séptimos y dos octavos, un grupo diferencial, ubicado en Orocoipo sin número en la localidad de Gultro, Comuna de Olivar.   


Su personal está compuesto por: Sr. Miguel Ángel Vidal Llantén, Director del establecimiento; Sra. María Teresa Fábregas Moreno, Jefe Unidad Técnica y un cuerpo docente de 28 profesores. Se les suma, un cuerpo de 10 asistentes de Educación, que trabajan en el proceso administrativo y de servicio.

           Este colegio tiene funcionamiento de Jornada Escolar Completa desde el año 2003 y un amplio currículo de desarrollos pedagógicos, tales como: Proyecto de Integración, Educación Diferencial, Biblioteca CRA,  Becas Escolares de Alimentación. 

           Cuenta además con banda escolar, deportes, repostería para integración, laboratorio de computación, lo que permite un mejoramiento de los aprendizajes de nuestra comunidad educativa.


Hoy, es un Colegio que está siendo beneficiado por la Ley SEP, buscando permanentemente un desarrollo pleno de toda su comunidad educativa.        

                                      Organigrama del Colegio Gultro


    COLEGIO GULTRO

                Olivar
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Himno al Colegio Gultro
Letra: Mario D. Jaque F.

Música: Fernando Morales A.

Dulce escuela acunada en las ondas

libertarias del Cachapoal.

Tierna madre, fecunda y morena

que educando a tus hijos estás.

En las límpidas voces del viento

se prolonga tu voz escolar.

Tu perfume es agrario, sencillo,

como un simple camino rural.

Dulce escuela rosal de enseñanzas,

estandarte que se alza en Yungay.

Por tus vados caminó la patria

batallando por su libertad.

En tus aulas alienta el progreso.

Tu presencia es tibieza y hogar.

Desafío frente al Orocoipo,

pensativo, modesto, frugal.

La esperanza decora tus canas

nuestras voces mañana dirán

los mensajes sagrados del alma.

Paz, Amor, Virtud, Libertad.

Características de la escuela
  La comunidad educativa, posee un bajo nivel socio-económico, educacional y cultural con un Índice de Vulnerabilidad de 92, 6  % alumnos.
      La escuela planifica sus actividades curriculares conforme a los Planes y Programas de Estudio y se rige además por el Reglamento de Evaluación y Promoción  del Ministerio de Educación.

Los resultados SIMCE 2008 de los  Cuartos  Años fueron:
4º Básico 2008

Lenguaje = 243 puntos

Educación Matemática = 214 puntos

Comprensión del Medio = 226 puntos

Total alumnos que rindieron Simce = 51 alumnos

ANÁLISIS DEL MEDIO INTERNO

FORTALEZAS
· Profesores preparados y comprometidos en el proceso enseñanza aprendizaje y en constante    perfeccionamiento. 
· Profesores especialistas en algunos subsectores.
· Buena comunicación directivos superiores. 

· Cantidad adecuada de alumnos y alumnas por curso.
· Dirección dinámica, constructiva, con una visión integral de fortalezas y debilidades de la escuela.

· Infraestructura adecuada y acorde a las necesidades pedagógicas de los educandos.
· Recursos didácticos como biblioteca CRA, laboratorio de computación, ciencias, música y aula tecnológica (Actualizada).

· Medios audiovisuales como proyectores, DVD, cámaras de video, televisores y radios. 
· Implementación deportiva.

DEBILIDADES

· Apoderados poco comprometidos con la educación de sus hijos. 
· Alumnos que no asimilan patrones de comportamiento adecuados a las diversas situaciones. 
· Escasa motivación e  interés por parte de los alumnos por obtener mejores expectativas para su futuro. 
· Indisciplina sectorial.

· Inasistencias y atrasos reiterativos de los alumnos. 
· Minima  valoración por parte de los alumnos de los recursos asignados por los distintos programas sociales.

·  Falta de cohesión entre los profesores de Primer Ciclo y Segundo Ciclo en el ámbito de las relaciones humanas debido a que son dos establecimientos con una Dirección y una UTP:
FUNDAMENTOS PEDAGÓGICOS

La educación que trasmite y promueve valores en su contenido trascendente, en su forma original, no solo podrá transformar la sociedad sino que tendrá la posibilidad de ser factor de anuncio y de denuncia de toda distorsión manipulada de los valores permanentes.

El alumno es un ser de potencialidades en desarrollo que necesita ser atendido.

El currículo debe desarrollar un estilo de convivencia democrática, debe privilegiar el proceso de aprender basado en el hacer y sustentados en estructuras cognitivas y socio afectivas.

FINALIDADES EDUCATIVAS

Generar al interior del establecimiento un ambiente de trabajo pedagógico que permita el desarrollo de las distintas potencialidades e intereses de los alumnos(as) en forma satisfactoria y que les facilite el éxito en sus proyectos escolares como en los de su vida personal.

Preparar a los alumnos(as) dentro de los principios y valores fundamentales, que los enriquezca cada día más como seres humanos, para sí lograr una vida mejor para sí mismos y para los demás.

Formar a los alumnos(as) para que sepan vivir en democracia, asumiendo sus deberes y exigiendo sus derechos.

Internalizar en  alumnos(as) un alto grado de compromiso con el cuidado de su entorno natural, social y cultural.

Entregar a los alumnos(as) los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias que les permitan adaptarse a la rapidez del cambio del mundo de hoy y ser capaces de resolver satisfactoriamente los problemas que les plantea dicho cambio.

Panel de Valores “Colegio Gultro”

	Respeto
	Responsabilidad
	Tolerancia
	Honestidad
	Solidaridad

	Trato adecuado con profesores,  pares, etc.
	Cuidado y presentación personal
	Aceptar críticas y opiniones
	No se beneficie con el trabajo ajeno
	Comparte ideas saberes y conocimientos con sus pares

	Comportamiento adecuado en actos y otros.
	Cumplimiento de obligaciones escolares
	Aceptar órdenes
	No apropiarse de objetos encontrados
	Comparte recursos y materiales con sus semejantes

	Cuida su vocabulario
	Puntualidad
	No discrimina raza, nivel social, credo y físicamente
	Decir la verdad
	Apoya a los compañeros que presentan problemas internos y económicos

	Escucha atentamente a los demás
	Trabaja honestamente sin supervisión directa regulando el tiempo
	Acepta sus propias dificultades y las de los demás
	Asumir errores
	Preocuparse de los compañeros que están enfermos

	Espera su turno para opinar
	Asume compromisos
	Trata de superar las dificultades
	No protege a compañeros cuando estos cometen errores
	Participa en labores de ayuda a la comunidad.


Panel de Capacidades

	Cognitiva
	Razona-

miento Lógico
	Comuni-
cación Oral
	Comuni-
cación escrita
	Psicomotri-cidad
	Creatividad
	Compren-

sión Lectora

	Comprender
	Observar
	Adecuación Niveles de habla
	Uso adecuado de reglas ortográficas
	Orientación espacial
	Imaginar
	Técnica de lectura

	Memorizar
	Inferir
	Aprender a escuchar
	Caligrafía
	Orientación temporal
	Investigar
	Análisis de texto

	Razonar
	Deducir
	Buena dicción
	Redacción
	Coordinar
	Originalidad
	Síntesis

	Simbolizar
	Aplicar
	Estructura gramatical
	Correcta expresión de ideas
	Construir
	Reinventar o romper esquemas
	Desarrollar o inferir condiciones

	Clasificar
	Experimen-

tar
	Fluidez
	Elaboración de textos
	Manipular
	Expresar
	Desarrollar análisis crítico valórico


POLÍTICAS DE ACCIÓN

Generar mayores instancias de participación de todos los integrantes de la comunidad educativa, en todas las metas que se desean alcanzar.

Orientar y estimular acciones de solidaridad, indispensables en la formación de los seres humanos, en forma interna y externa a la comunidad escolar.

Fundamentar proyectos educativos para optar a financiamientos especiales.

Generar proyectos educativos de prevención de drogas, alcohol, orientados al aprovechamiento del tiempo libre.

Estimular a la comunidad para que organizadamente asuman acciones educativas formales mediante el aprovechamiento de las competencias y calificación que tienen los padres y apoderados del colegio.

Implementar acciones educativas que conlleven a transformar y mejorar el aprendizaje con propuestas curriculares innovadoras.

Desarrollar acciones que apunten al pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos y alumnas.

ÁREA TÉCNICO PEDAGÓGICA

PLANES Y PROGRAMAS COMPLEMENTARIOS
	PROGRAMA O PROYECTO
	OBJETIVOS
	CURSOS

	Vacunación

Escolar
	Proteger y prevenir enfermedades en alumnos del NB1.
	1º y 2º año

	Salud Oral


	Reforzar hábitos que ayuden a prevenir enfermedades bucales.
	Kº a 4º año

	Seguro accidentes
escolares


	Dar protección de salud a los alumnos que sufren accidentes al interior del establecimiento o en el trayecto al colegio.
	Kº a 8º año



	Salud


	Diagnosticar y derivar a especialistas a todos los alumnos que presentan problemas visuales, auditivos, de columna y otros.
	Kº a 8º año



	Salud Oral
	Brindar atención dental integral o incremental.
Programa Mejoramiento dental alumnos nacidos en 1997 auspiciado por JUNAEB
	1º a 8º año

6º s Años

	Alimentación Escolar


	Otorgar una ración alimenticia diaria (desayuno y almuerzo y tercer servicio) a los alumnos que tengan un alto índice de vulnerabilidad socioeconómica.
	PKº a 8º año



	Red Enlaces

	Establecer una red intersectorial de comunicaciones por computador, instalando recursos informáticos actualizados para apoyar la profundización de los contenidos mínimos obligatorios.
	PK a 8º año



	Convenio Asistencial Codelco Chile

CRA
	Útiles escolares para alumnos vulnerables.
Promover la lectura y la escritura de todos los alumnos del establecimiento

	1º a 8º
PKº a 8º año



	Prevención de Drogas y Alcohol


	Promover en nuestros alumnos el desarrollo de conocimientos, habilidades y destrezas que les permitan enfrentar adecuadamente los problemas asociados al consumo de drogas y alcohol
	Kº a 8º año



	Convivencia Escolar


	Buscar la resolución de conflictos por la vía no violenta
	PKº a 8º año



	Afectividad y Sexualidad


	Lograr llevar a cabo programas efectivos sobre afectividad y sexualidad al interior del establecimiento


	5º a 8º año y apoderados



	Seguridad Escolar


	Promover el autocuidado y prevención de accidentes al interior del establecimiento. Desarrollar actividades enmarcadas dentro de la Operación Deyse.


	PK a 8º año



	Asistencia sicológica de 
alumnos vulnerables
	Mejorar los procesos de aprendizaje.

	PK , 8º


	Ley Sep
	Diagnóstico 2008
	Implementación 

Julio 2009 Diciembre 2011


ALUMNOS Y ALUMNAS BENEFICIADOS CON

PROGRAMA PUENTE CHILE SOLIDARIO  AÑO 2009

	Curso
	Nº Orden
	Nombre alumno y alumna
	Run

	Pre-Kinder
	1
	
	

	
	2
	
	

	
	3
	
	

	
	4
	
	

	
	5
	
	

	
	
	
	

	Kinder A
	6
	Medel Pineda Andrés Benjamín
	21.351.178-5

	
	7
	Alveal Peña Isaac Domingo
	21.436.882-K

	
	8
	Albornoz Moscoso Matías Isaac
	21.617.536-0

	
	
	
	

	Kinder B
	9
	Aguirre Martínez Manuel Ignacio
	21.467.818-7

	
	10
	Monsalve Huillilen Yunibeth Ayllien
	21.464.025-2

	
	11
	Rojas Solar Damary Scarlet
	21.512.622-6

	
	12
	Aguirre Pozo Camelia Ivon
	21.577.807-K

	
	
	
	

	Primero A
	13
	Jerez Cabezas Luis Alberto
	20.660.659-2

	
	14
	Pavez Gutiérrez Carla Andrea
	21.185.147-3

	
	15
	Cantillana Barahona Matías
	21.072.975-5

	
	16
	Vásquez Osses Manuel Jesús
	20.993.912-6

	
	17
	Cabello Rivera Yasna Francisca Paz
	21.078.780-1

	
	18
	Grandon Vallejos Román Marcelo
	21.195.647-K

	
	
	
	

	Primero B
	19
	Vásquez Osses Lucero Amelia
	21.300.334-8

	
	20
	Torres Benavides Sirena Catary
	21.159.837-9

	
	21
	Lizana Palma Krisna Marion
	21.234.586-5

	
	22
	Jerez Cabezas María de la luz
	21.164.308-0

	
	23
	Ulloa Santander Yeremy Alexander
	21.205.492-5

	
	24
	Hidalgo Albornoz Josué Wladimir
	21.063.468-1

	
	
	
	


	2ºA


	25
	Arancibia Núñez Pablo Exequiel
	20.960.908-8

	
	26
	Aguirre Baier Agustín Sergio
	21.023.917-0

	
	27
	Campos Becerra Milene Angely
	20.989.645-1

	
	28
	Tapia Poblete Víctor Manuel
	15.116.147-2

	
	29
	Villacura Tapia Marcelino Orlando
	21.062.326-4

	
	
	
	

	2ºB


	30
	Aguirre Martínez  Eduardo Enrique
	20.370.995-1

	
	31
	Aedo Olmedo Maycol Alexander
	20.659.942-1

	
	32
	Aránguiz Navarro Javiera Alejandra
	20.659.975-8

	
	33
	Solis Farías José Luis
	20.368.297-2

	
	34
	Riquelme Vera Lilian Soledad
	20.616.656-8

	
	35
	Rodríguez Maturana José Manuel
	20.661709-8

	
	36
	Romero Osses Yeraldi Estefanía
	20.533.035-6

	
	37
	Olivera Chacón Camila Ignacia
	20.661.285-1

	
	
	
	

	3ªA
	38
	Albornoz Moscoso Débora Patricia
	20.661.161-8

	
	39
	Campos Gómez Denisse Alejandra
	20.372.544-2

	
	40
	Lara Narváez Constanza Andrea
	20.660.952-4

	
	41
	Moscoso Albornoz Danyxa Zoila
	15.304.153-9

	
	42
	Pardo Maulén Yeison Rogelio
	20.304.486-0

	
	43
	Zúñiga Acevedo Gerson Antonio
	19.854.323-3

	
	
	
	

	3ºB
	44
	Flores Navarro Marcos Antonio
	20.026.993-4

	
	45
	Hidalgo Valenzuela Patricia Catalina
	20.372.144-7

	
	46
	Pavez Gutiérrez Elías Benjamín
	20.028.533-6

	
	47
	Álvarez Rivera  Salvador Ernesto
	15.739.198-4

	
	48
	Soto Aldea Raúl Hernán
	20.026.234-4

	
	49
	Ugalde Morales Catalina de los Ángeles
	19.850.906-K

	
	50
	Zúñiga Arancibia María Eugenia
	20.371.452-1

	
	
	
	

	4ºA
	51
	Aránguiz  Navarro David Humberto
	20.028.632-4

	
	52
	Cerón Valenzuela Johan Ignacio
	20.027.820-8

	
	53
	Maldonado Soto Edison Maximiliano
	20.027.979-4

	
	54
	Muñoz Ávila Ignacio Antonio
	20.370.855-6

	
	55
	Irarrazabal Acevedo Lisette Solange
	20.027.224-2

	
	56
	Rodríguez Bueno Cecilia Alejandra
	20.371.296-0

	
	57
	Vera Maulén Marco Ignacio
	19.849.653-7

	
	58
	Zúñiga Miranda  Katherine Alejandra
	20.029.279-0

	
	59
	Zúñiga Zapata Roxana Paulina
	19.592.879-7


	Curso
	Nº Orden
	Nombre alumno y alumna
	Run

	4ªB
	60
	Morales Reyes Caterin Michell
	20.166.035-1

	
	61
	Cantillana Barahona Ignacio Alejandro
	20.031.006-3

	
	62
	Marín Valenzuela Felipe Esteban
	20.030.284-2

	
	63
	Llantén Jaque Carolina Jasmín
	20.029.322-3

	
	64
	Hidalgo Valenzuela Escarlet Andrea
	20.028.560-3

	
	65
	Aguilera Carriel Rachelle Gioconda
	20.027.301-K

	
	66
	Albornoz Moscoso Isabel Yaritza
	20.028.847-5

	
	67
	Bascuñan Osses Carlos Manuel
	19.854.412-4

	
	68
	Zúñiga Acevedo Gerson Antonio
	19.854.323-3

	
	69
	Vásquez Rivera Juan Carlos
	20.407.930-7

	
	
	
	

	5ºA
	70
	Jiménez  Valenzuela Katherine Elizabeth
	19.590.681-5

	
	71
	Pavez Albornoz Catalina Belén
	20.029.215-4

	
	72
	Miranda Chaparro Viviana
	19.263.751-1

	
	73
	Pérez Oñate Luis Alberto
	19.588.670-9

	
	74
	Romero Osses Jocelyn del Carmen
	20.044.311-K

	
	75
	Palma Pérez Reinaldo Sebastián
	19.359.092-6

	
	
	
	

	5ºB
	76
	Andrades Soto Maite Yulisa
	20.112081-0

	
	77
	Carriel Hevia Aída Javiera
	19.592.499-6

	
	78
	Garrido Vera Jerli Mahiset
	20.027.343-5

	
	79
	Labrin Soto Gisela Natalia
	20.112.000-4

	
	80
	Lazo Moreno Sofía Fernanda
	19.854363-2

	
	81
	Mejías Rojas Thiare Patricia
	19.852.014-4

	
	82
	Torres Pizarro Luis Enrique
	19.264.386-4

	
	83
	Serrano Álvarez Miguel Ángel
	18.648.789-3

	
	
	
	

	6ºA
	84
	Aguilera Acevedo Claudio Andrés
	19.591.993-3

	
	85
	Chacón Chacón Rosenda de las Mercedes
	19.016.925-1

	
	86
	Bascuñan Osses Catalina Andrea
	19.363.422-2

	
	87
	Ramírez Campos Yaritza Atalia
	19.591.108-8

	
	88
	Ugalde Morales Francisco Javier
	18.648.214-K

	
	89
	Ossa Olate Sergio Eduardo
	19.020.256-9

	
	90
	Zúñiga Acevedo Scarlette Antonia
	19.593.336-7

	
	
	
	


	Curso
	Nº Orden
	Nombre alumno y alumna
	Run

	6ºB
	91
	Aguirre Baier Benjamín Alberto
	19.593.567-K

	
	92
	Mejías Rojas Sandra Estefanía
	19.265.230-8

	
	93
	Ugalde Morales Génesis Javiera
	19.591.120-7

	
	94
	Olate Llaulén Camila Alexandra
	19.593.455-K

	
	95
	Olivera Chacón Josefina Mercedes
	19.590.346-8

	
	
	
	

	7ºA
	96
	Arriagada Aguilera Nadia Hortensia
	19.262.520-3

	
	97
	Cabello Pereda Cindy Belén Margot
	19.263.289-7

	
	98
	Delgado Álvarez Belén Ester
	18.378.422-6

	
	99
	Delgado Álvarez Abigail  Raquel
	19.019.845-6

	
	100
	Torres Benavides Allison Ornella
	19.017.269-4

	
	
	
	

	7ºB
	101
	Aguilera Carriel Vanessa Lizeth
	19.591.982-8

	
	102
	Marín  Valenzuela Michael Benjamín
	19.265.349-5

	
	103
	Ulloa Santander  Stephany Alejandra
	19.020.441-3

	
	104
	Cerón Valenzuela  Cristian Sergio
	19.261.415-5

	
	105
	Corona Tapia Manuel Enrique
	18.044.345-2

	
	106
	Chaparro Pérez Cinthia Alejandra
	19.263.550-0

	
	
	
	

	8ºA
	107
	Manzor Ponce  Brenda Massiel
	19.261.607-7

	
	108
	Albornoz Moscoso Carlos Ernesto
	19.021.565-2

	
	109
	Pavez Albornoz Camila Andrea
	19.021.448-6

	
	
	
	

	8ºB
	110
	Aguilera Albornoz Yesenia Bernarda
	18.646.614-4

	
	111
	Carriel Hevia Alberto Jesús
	19.019.297-0

	
	112
	Sepúlveda Sepúlveda Patricio Ignacio
	19.260.996-8

	
	113
	Solis Farías Estefanía de las Mercedes
	19.019.014-5

	
	114
	Vera Rivera Esteban Guillermo
	18.733.219-2

	
	115
	Arancibia Núñez Daniel Ignacio
	19.262.465-7


PLAN DE MEJORAMIENTO LEY SEP
PLANIFICACIÓN  ELABORACIÓN  PROYECTO  DE  MEJORAMIENTO  EDUCATIVO

Fundamentación.


La elaboración del plan de Mejoramiento Educativo, nace de la  necesidad  de alcanzar las metas propuestas en los planes de acción para el año lectivo 2008, permitiendo enfrentar el desafío de hacer de nuestro Colegio un centro de calidad para los alumnos y alumnas de  Gultro, especialmente para aquellos que provienen de un sector altamente vulnerable por su situación socioeconómica que los restringe a muchas oportunidades  sociales, culturales y académicas.


El colegio pretende compensar las diferencias a las que se ven expuestos nuestros alumnos altamente vulnerables, con los recursos económicos provenientes de la Ley SEP, a través de nuevas y variadas oportunidades educativas. Mejores metodologías activo participativas,  gestión  evocada al resultado a corto y mediano plazo, recursos didácticos de tecnología de vanguardia, que motive, estimule y desarrolle competencias que faciliten nuevos aprendizajes significativos.


El establecimiento cuenta con una matricula de  585  y un índice de vulnerabilidad  2008  de 89,10. Nuestro contexto escolar se enfrenta a cursos heterogéneos en edades, ritmos  y estilos de aprendizajes, padres poco comprometidos con el quehacer educativo, con bajas expectativas académicas, entorno violento, drogadicción en la comunidad,  amenazan la seguridad del docente y alumno por igual.


Los docentes del establecimiento se ven constantemente limitados en recursos materiales, que faciliten el logro de los aprendizajes esperados propuestos por el MINEDUC. La puesta en marcha de proyectos o innovaciones educativas eficaces son una necesidad inmediata, que aportará significativos avances en el quehacer educativo y en el logro de las metas propuestas.    


La Ley SEP. Permitirá como escuela emergente, contar con aquellos recursos necesarios para la puesta en marcha de proyectos que faciliten el gestionar educativo:

· Extensión horaria en algunos docentes,  lo que permitirá: 

             -   Mejorar planificaciones, guías de trabajo, instrumentos de evaluación, puesta en    marcha de proyectos, etc.

· Profesionales y especialistas del área:( psicólogo, psicopedagogo, etc)  para:

                - Seguimiento de casos con problemas disciplinarios y/o sociales, asesoría a padres y apoderados, docentes, alumnos.

              -  Apoyo directo a los alumnos con N.E.E.  con y sin discapacidad, aula colaborativa, implementación de estrategias educativas, preparación adecuada  según  necesidad de material  acorde al caso etc.

· Asistentes de Educación con estudios de pedagogía, para desempeñarse en:

               - Apoyo en aula según necesidad de: matricula, alumnos integrados, dificultades disciplinarias, etc.

               -  Confección de material didáctico directo al aula.

                - Suplencia en días administrativos y licencias cortas.

                - Supervisión en patios y baños, en resguardo de la seguridad física y psicológica de los  alumnos y alumnas del establecimiento.

                - Apoyo  de hábitos alimenticios, de orden y aseo, durante el trascurso de la alimentación 

                  (PAE).

               -  Revisión, tabulación  y  confección  de graficas, para diagnósticos, encuestas, etc.

               -  Atención de apoderados y público, en forma  expedita y oportuna. 

               -  Labores de secretariado, como cumplimiento de la función administrativa.

                               -  Implementar al aula, recursos tecnológicos.


El Colegio Gultro, a pesar de todos los factores adversos a los que se ve expuesto, logra integración educativa, mantener  su matrícula, seguimiento de alumnos en la enseñanza media, puntajes SIMCE, interacción con la comunidad,  destacada participación en encuentros deportivos comunales y regionales.

DECRETOS, PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS QUE RIGEN LOS

DISTINTOS NIVELES.

Educación Diferencial: Decreto Exento 1998.

Nivel Prebásico: Decreto 150/89.

Nivel Básico: Decreto NB1 – 545/96.

Decreto NB2 – 552/97.

Decreto NB3 – 220/99.

Decreto NB4 – 81/00.

Decreto NB5 – 481/00.

Decreto NB6 – 92/02.

SÍNTESIS REGLAMENTO DE EVALUACIÓN QUE RIGE EN LOS DIFERENTES

NIVELES (Decreto 511/97 que rige para NB1 a NB6).

   Nota: El Plan Evaluativo y el Manual de Convivencia Escolar  serán reestructurados durante el año 2009
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